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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
AJO........................... 400 pesetas
Semestre ... . 200 —
Trimestre .... 100 —
Húmero corriente. . 5 —
Húmero atrasado. . 7 -
Edictos de pago y anuncios de inte
rs particular, se insertarán a 
diez peseta» la linea.

Las leyes obligarán en la Peninsula, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.— (Articulo l.° del Código CiviL) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios-reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejem
plar en el sitio. de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Administración del 

BOLETIN OFICIAL 
(Palacio Provincial) 

Administrador del BOLETÍN OFlClMj 

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.
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íDMINlSTRACiON CENTRAL
Ministerio de la eobeniaciún

RESOLUCION de la Dirección Gene
ral de Administración Local por 
la qtte se convoca concurso para 
proveer en propiedad plazas va
cantes de Interventores de Fondos 
de Administración Local. (“Boíles 
tín Oficial del Estado” del día. 6 de 
agosto de 1966).
Í>e con form j dad con lo establecido 

en el artícuilo 194, número uno, del 
Rç@lamen.tQ de Funcionarios de Ad
ministración Local, modificado por 
Decreto de 20 de mayó dé 1958, se 
cxiinvoca concurso para la provisión 
en propio dad por los funcionarios 
M Cuoivo de Interventores de Fon
dos de Administración Local de las 
Interven'cioines vacantes que se in- 
duiyeu en la relación inserta al final- 
de esta convocatoria y con arreglo a 
las bases siguientes:

Primera.—^Tendrán derecho a ta 
mair parte en el concurso, siempre 
que no se hallen inhabilitados para 
ello, todos los comiponenites del Cuer
po dé Interventores dé Pondos de 
Administración Local.

a) lEn virtud de to dispuesto en 
el articulo 151, número dos, del Re
glamento de Funcionarios de Admi
nistración Local, niodificado por De
creto 1441/1965 de 20 de mayo, los 
funcionarios, pertenecientes a las. ca
tegorías especial, primera, segunda 
y tercera podrán solicitar todas las 
vacantes anunciadas,' excepto las de 
categoría especial reservados para 
les concursantes que ostenten tal 
categoría.

b)' Los Interventores dé cuarta y 
Quinta categoría sólo podrán solici

tar las vacantes jperteñecientes a las 
indicadas categorías, s-egún se expre
sa en el citado articula' Í51, número 
dos, del Reglamento de Funcionarios 
dé Administración Local.

c) Los Interventores de Fondos 
que en la actualidad desempeñen 
interinamente plaza correspondi-ente 
al Ouenpo cesarán en el percibo de 
aumentos graduales por el tiemfpo 
de servicios prestados si no solicitan 
la totalidad de los destinos, vacantes 
correspondientps a la categoría que 
ostenten (instrucción número 1, epí
grafe 2.5, dictada para aplicación dé 
la Ley, 108/1963).

-Segunda.—'Son requisitos formaies 
para tomar parte en el concursio:

a) La presentación de los siguien
tes documentos:

Una instancia reintegrada (modelo 
número 1), tamaño 31 por 22 centí
metros; tantas declaraciones del mo
delo' número 2, dé igual tamaño que 
el anterior, cuantas sean las plazas 
que soliciten y una ficha en cartuii- 
na blanca, precisamente doble y 
apaisada, tamaño 21 por 16 centíme
tros (modelo número 3), en la que 
se harán constar, con perfecta clari
dad y concisión, los datos que en la 
misma se piden, datos que, una vez 
verificados por la Dirección General, 
servirán de base para la puntuación 
de dos méritos! respectivos. En esta 
ficha se relacionarán y numerarán 
todas las plazas solicitadas por eíl 
orden de preferencia que los concur
santes establezcan en la solicituld. 
Asimismo deberán acreditarse docu- 
mentalmente todos los méritos que 
aleguen los concursantes y qué no 
consten debidamente justificados en 
sus expedienites personales. Los im
presos que no .se a camoden exacta
mente a los modelos que se inserta
ron en él Boletín Oficial del Estado 
número 183, correspondiente al día

1 d¡e agosto de 1962, serán rechazadoe 
bien en el momento de su presenta
ción o ai efectuarse la comprobación 
de documentos aportados por los 
concursantes, aunque para esa fecha 
ya hubiera expirado el plazo de pro- 
sentación de instancias.

b) El abono de derechos en la íñ- 
guiente cuantía:

Cien pesetas para loe Intervento 
res de categoría especial, primera, 
segunda y tercera, y 75 para los de 
cuarta y quinta, según la escala esta- 
bleGi:da en la Orden ministerial de 
14 de marzo de 1957.

Tercera.—'El abono de derechos y 
la presentación de todos los docu
mentos (preceptivos o voluntarios) 
que hayan dé surtir efecto en el con
curso podrá efectuarse en el Nego
ciado quinto, Sección primera, de 
esta Dirección General por el propio 
interesado, por intermedio dé per
sona expresamente autorizada, por 
Gestor administrativo colegiadoo 
por conducto del Colegio Nacional de 
Secretarios, Interventores y Deposi
taries de Administración Local, cual
quier' día hábil, de once a trece ho
ras, dentro del plazo imiprorrogable 
dé treinta días ■ hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la publica
ción dé esta convocatoria en el Bole
tín Oficial del Estado. También }X> 
drán efectuar los concursantes la 
presentación de la documentación, 
exigida y el aibono dé las tasas co
rrespondientes, dé acueixlo con lo 
establecido en el artículo 66 de la 
Ley de Procedimiento A-áministra- 
tivo.

Los funcionarios résidentes en el 
extranjero podrán paesentar sus ins
tancias en cualquier representación 
diiplom;ática o consular de España, 
las cuales la ’ remitirán por correo 
aéreo certificado por cuenta del inte
resado.
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Cuarta.—Cerrado él pdazo de adimi- 
sión ail concurso, este Centro diirecti- 
vo visará la copias de las declaracio
nes y las remitirá a informe de cada 
Corporación' afectada. AJI cotejar las 
deola.raciones y sus copias con el 
exipediente personal del interesado, 
se consigaiarán de ofi'cio las observa
ciones y modificaciones oportunas 
sobre las inexactitudes u 'omisiones 
que aparecieren, y si' la importancia 
de las mismas lo aconsejare", podrá 
decretarse la exclusion deil concur
sante..

Las renuncias, tanto a la totalidad 
de las plazas como a alguna de ellas, 
y las aliteraciones del orden de prefe 
rencia, habrán de formuilarse preci
samente dentro del plazo .concedido 
para la presentación de instancias.

Quinta.—'Los méritos y servicios a 
■tener en cuenta por el Tribunal cali
ficador del co-ncurso, a efectos de la 
puntuación que deba atrábuirse a ca
da concursaníte, serán los señailados 
.en el artículo 195 del- Reglamento 
de 30 de mayo de 1952 modificado 
por Decreto de 20 de mayo de 1958.

Sexta.—'El concursante en quien 
recayere nombramiento y sin causa 
justificada no se presentare a tornar 
posesión dél cargo en el plazo regla
mentario, contado a partir de la pu
blicación de los’ nombramientos defi
nitivos o en el de la prórroga que 
pudiera concedérsele por este Cen- 

, tro directivo, qufadará en situamón 
de cesante,, según dispone el artículo 
■34, número cuatro, del Reglamento 
dé Funcionarios de la Administra
ción Local, teniendo en cU'Cnta que 

.■el mero- hecho de tornar parte en el 
ooncurso implica la aceptación de la 
plaza para la que fuere destinado, y 
el cese, en su caso, de la que desem
peñaba.

De la misma forma, a los funcio
narios a los que se les adjudicase 
plaza en resolución deil presente con
curso, les será de aplicación lo dis
puesto en: el párrafo cuarto, artículo- 
201, deil Decreto de 20 de mayo 
de 1958. ' ‘

^Los Gobernadores' civiles .ordiena- 
rán la inserción de la- presente con
vocatoria y relación de vacantes en 
el “Boil-eCin Oficial” de las provincias 
respectivas, cuidando, asim,ismo, los 

■ Alca'Ides de la publicación de esta 
Orden en la forma acostumbrada.

Madrid, 13 de Julio de 1966,—.El- 
Director general, José Luis Moris.

Relación de Intervenciones de Fondos 
.vacantes

Provincia- de Valladolid
Ayuntamiento- de Iscar: Categoría 

^ 5.^, Ciase 7.% Grado 17.
Ayuntamiento dte Medina del Cam

po: Categoría 4.», Clase 5.» Grado 19.

Ayuntamiento de Medina de Río- 
seco: Categoría ó.^ Clase 7.^ Gra
do 17.

Ayuntamiento de Ollmedo: Catego
ría 5.“^, Clase 7.'^, Grado 17.
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Ministeriu de Agricultura

ORDEN de 6 de juiio de 1966 por la 
que se aprueba el Plan de Mejoras 
Territoriales y Obras de la zona d&^ 
conee'ntradón parcelaria de San 
Llorente , (Valladolid). (“Boletín 
Oficial del Estado” dél día 9 de 
agosto de 1966).

limos: Sres.: Por Decreto de 27 de 
agosto de 1964, se declaró de utilidad 
pública la concentración parcelaria' 
de la zona de San Llorente (Valla
dolid).

En cumplimiento de lo di'spuesto 
en la Ley de Conoentira'ción Parcela
ria, texto refundido de 8 de noviem
bre de 1962, ei Servicio Nacional de 
Concentración Parcelaria y -Ordena- 
ción Rural ha redactado y somete a 
la aprobación de este Ministerio -el' 
Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de' la zona de San Llorente 
(Valladolid). Examinado el referido 
'Plan, este' Ministerio considera qué 
las obras en él induidas han sido 
dfebidameñte claisi'ficadas en los gr.u- 
spoe que determina él aTtícu'lO' 84 dé 
la referida Ley y que al propio tiem- 
po dichas obras son necesarias para 
que de la 'oonceatracipn parcelaria 
'se obtengan los mayores ben-eficios 
para la producción de la zona y para 
los agricuflitores afectados.

En su virtud, este Ministerio se 
■ha servido -disponer:

Primero.—^Se aprueba él Plan de 
Mejoras Territoriales y Obras -dé la 
zona de San Llorente (Valladolid), 
cuya concentración parcelaria fue de
clarada de. utilidad pública por De 
erebo de 27 de .agosto de 1964.

Segundo.—'Dé' acuerdo con lo .dis- 
, puesto en el artículo 84 de la Ley dé 
Con oeñ.bración Parcelaria, texto re
fundido de 8 de noviembre de 1962, 
y el Decreto 3234/1965, de 28 de oc
tubre, se consideran como obras 
inherentes o necesarias a la concen
tración parcelaria la red de caminos 
y olimihación de antiguos cerramien-' 
tos, incluidas en. este Plan. .

Tercero.-—La redacción de los pro
yectos y ejecución de las obras in
cluidas en este Plan . serán dé la 
'Competencia, del Servicio Nacional 
de Concentración Parcelaria y Orde
nación Rural y se ajustarán a los 
'siguientes plazos:
Obra: Red de caminos. Fechas lími

tes: Presientaición de proyectos-, 1 
dé octubre de 1966; terminación 
de las obras,. 1 de enero de 1968.

'Obra: Elim,inación de antiguos ce
rramientos. Fechas ilámiteis: ppg. 
tentación de proyectos, 1 dé •octn, 
bre de 1966; terminación dé las 
obras, 1 de enero de 1968.
lOuarto.—Por la Dirección dél Ser

vicio Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ordénación Rural se 
■dictarán las normas pertinentes para 
la mejor aplicación, de .cuanto se dis. 
pone en la presente Orden.

Lo que comunico a W. II. para 
su conocimiento y efectos oporbueos.

Dios guardé a W. II. . nmeh® 
años.

.Madrid,,: 6 de julio de IfOj.—lfiAz- 
Ambrona. 1
limos. ' Sres. Subsecretarto de'' este' 

DepartamentiO y: Directo:? ' del 'S&< 
vicio Nacional de - Concentración 
Parcelairia y Ordenación Rural..

■ . 2.502

ADMINISTRACION PROVINCIAL

GOBIERNO CIVIL

... CIRCULAR..NÚM,. .122-66
En el día de la fcGhá,han sido juraiñen- 

tados por esfe Gobierno Cívilj don José 
Manuel Rainos Sánchez) don Enrique Es- 
cribano Esqribape ,y ,don 'Á^ Heras 
Arenales, como guardas,Jurados por la 
Asociación de Cazadores y Agricultores 
de Castilla la Vieja; establecida legalmen
te en está provincia, c inscrita ta-mbien-eti 
las de Palencia, León, Burgos, Logroñei, 
Soria, Segovia-, Avila; Salamanca y Za
mora.

Lo que se hace público en este periódiep 
oficial para-général conocimiento, -. f

Valladolid, ' U de agosto .'06 '1966.-^E1 
gobernador civil interino, Emiliano Berzo
sa Recio. ' ' ' *

Delegación Provincial 
de Infórmación y Turismo /,

Se recuerda a todas las personas yenti- 
dades organizadoras de exposiciones'y 
ferias del libro de. carácter público, que 
según dispone la Orden, ministerial de 
Inforínacfón y Turismo de 30 de septiem
bre de 1957 (Boletín Oficial del Estado 
de 12 de octubre), deberán obtener el 
oportuno permisó del Instituo Nacional 
del Libro Español.

Valladolid, 6 de agosto de 1966.—Él 
delegado provincial.
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